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1. Descripción del producto/servicio 

La presente especificación establece los requisitos técnicos para la solución de cloruro de potasio 

utilizado como material de referencia certificado de conductividad 1413 S/cm a 25°C. 
 

2. Características a cumplir -  Requisitos 

 Conductividad a 25 °C : 1.41 ± 0.02 mS/cm 

 pH proximo a 7 

 Solución de cloruro de potasio, KCl 

 Material de referencia certificado 

 Certificado de análisis. 

 Presentación: la solución deberá presentarse en envases individuales conteniendo entre 30 y 
60 mL 

 Preferentemente los datos relativos al valor asignado y su incertidumbre conforme a la Guía 
ISO 35.  

 Preferentemente conformidad demostrada en la producción del material de referencia con la 
Guía ISO 34 o cumplimiento de la capacidad de medición de valores de propiedad con los 
requisitos de ISO/IEC 17025 

 

3. Condiciones de entrega 

Embalaje adecuado para la protección del producto. Presentar en el certificado de análisis. 
 

4. Vida útil 

Debe presentar un tiempo de vigencia no menor de 18 meses al ingreso al Organismo. Especificar plazo de 
validez en la oferta. 

5. Información a remitir junto con el producto o servicio 

Debe entregarse con el material el certificado de análisis en donde conste:  
 - Nombre y dirección de la empresa que emite el certificado 
 - Descripción del material 
 - Uso probable 
 - Código y Nº de lote  
 - Fecha de certificación y periódo de validéz  
 - Resultados y sus incertidumbres 
 - Método de análisis  
 - Rango de aceptación  
 - Trazabilidad a patrones internacionales  
 - Fecha de emisión del certificado  
 - Nombre y firma de(l) responsable(s) que certifica(n) 

 

6. Anexos 

No aplica. 

 

7. Muestreo 

Se realizará el 100 % de verificación de cumplimiento de los requisitos solicitados en los item 3, 4 y 5. 

 

8. Ensayos y criterio de aceptación/rechazo 

El no cumplimiento de los requisitos establecidos generará el consiguiente rechazo del material. 

 

9. Naturaleza de la revisión 

Se complementan los requisitos indicando que la solución deberá presentarse en envases individuales 
conteniendo entre 30 y 50 mL 

 


